








   
 

   
 

Acta 04 de diciembre de 2025 – Dialogo Ciudadano Presupuestos 
participativos. 

Siendo las 3:00pm del 04 de diciembre de 2025 se da ingreso a la comunidad, así mismo se 
hace el registro de las siguientes entidades: IDPAC, Veeduría Distrital Representantes del 
CPL, Representante de Juventud, y de los profesionales del Area de Participación y 
Planeación del Fondo de Desarrollo Local. 

Seguidamente el Profesional Leiner Soto Buendia hace apertura al dialogo dándole el paso al 
Procesional Hugo García donde procede a presentar la socialización de los presupuestos 
participativos Tunjuelito. 

El profesional de Planeación presento el histórico desde el 2020 al 2024, donde se explica la 
vigencia la metodología y los conceptos del gasto priorizados para la vigencia 2025. 

 

 



   
 

   
 

 

 

 



   
 

   
 

 



   
 

   
 

 

Posteriormente el Profesional Hugo García termina su intervención y se abre el espacio para 
que realicen las preguntas y dudas al respecto. 

La Edilesa Sindy Viviana Castiblanco realiza su intervención con la siguiente pregunta: Solicito 
me explique cuál es la línea técnica que da SGD frente a: Diálogos Generales, Diálogos 
diferencial y conteo de Votos. 

El profesional Hugo García responde explicando: Dialogo General, Son encuentros colectivos 
de la ciudadanía para debatir y construir propuestas sobre temas de interés público. 

Diálogos Diferenciales, Son espacios de encuentros diseñados para que grupos de 
ciudadanos con características particulares, por ejemplo, Jóvenes, Mujeres, Grupos étnicos, 
LGTBI concerté y propongan soluciones específicas para sus necesidades en conjunto con las 
autoridades Locales. 

Así mismo el profesional Hugo le indica a la Edilesa sobre el proceso de conteo de votos que 
la SGD es la que da los lineamientos para llevar a cabo este importante proceso y está 
acompañada de las entidades como IDPAC, Veeduría, Personaría, Registraduría para 
garantizar transparencia en el proceso. 

Hugo explica adicionalmente que todos los años son diferentes en su implementación de los 
presupuestos, En unos años se hizo mediante correo Electrónico y medios digitales como 
Chatico, y pagina Web.   

La ciudadana Stella Caballero interviene preguntando cual era según el cronograma 2025 las 
fechas de cierre para la presentación de propuestas ya que según su conocimiento hubo una 
propuesta que se presentaron fuera de los términos. 

Continua la ciudadana manifestando: Que el señor Julio Ramírez en compañía de dos 
consejeras de la Mesa de Víctimas.  



   
 

   
 

Al respecto el señor Julio Ramírez toma la palabra y manifiesta: Que se reunió con la señora 
Herminda, Maritza y el delegado de Juventud Dany Pérez, Kevin y la secretaria distrital de 
Gobierno con autorización de la Alta consejería. 

Por su parte la señora Stella Caballero insistía en que se había pasado la propuesta fuera de 
los términos. 

El señor Julio Ramírez manifestó que si estaban dentro de las fechas de acuerdo con los 
cronogramas. 

La Edilesa toma la palabra y manifiesta: Efectivamente tiene conocimiento que el IDPAC hizo 
ajuste en el cronograma y a nivel distrital varias alcaldías estaban descontextualizada con los 
términos. 

El señor Julio Ramírez manifiesta que si estaba dentro de los términos de tiempos. 

El ciudadano Danny interviene manifestando que: La fecha del cronograma era en septiembre 
no en octubre. 

Toma la palabra el delegado del DRAFE y manifiesta que el asistió a la reunión pensando que 
íbamos a dar los resultados de las propuestas ganadoras de la vigencia 2025.  

Al respecto el representante de la Mesa de Juventud indica que se había podido sacar pieza 
informando la cancelación de la socialización de los resultados de los presupuestos 
participativos vigencia 2025. 

El profesional Hugo explica que no es un tema que atañe al tema central de la reunión de hoy.  

El señor Ricardo presidente del CPL recomendó que para las cancelaciones de las actividades 
se deben colocar en las redes para el conocimiento de la comunidad.  

 Así mismo la Edilesa Cindy Viviana recomendó que las piezas comunicativas sean más 
accesible y clara a la comunidad.  

El profesional de veeduría distrital Juan Mauricio Zambrano manifestó: que situaciones como 
esta, se evidenciaron también otras alcadias pero así mismo llevara estas inquietudes a la 
entidad. 

El profesional IDPAC Henry Toscano comunico este cronograma se realizó desde esta entidad 
y se les envió a las alcaldías.  

Siendo las 6:00 pm se da por terminado el dialogo Ciudadano. 
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